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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
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CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENT ADORAS
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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA--------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESIDENCIA GENERAL DE CA RRETERAS ALIM ENTADO RA S---------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 2015-21-CF-A-537-W-00-2015---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA  DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR  AGU IRRE VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GEN ERA L DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA INFR AESTRUCTU RA, EDIFICACIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR EL ING. HÉCTOR GUARNEROS SAUZ A, EN SU CARÁCTER DE PRESIDE NTE DEL CONSE JO DE 
ADMINISTRACION, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 
“ LA DEPENDEN CIA”  Y “ EL CONTRAT ISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁU SU LAS:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S  x
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Adminis tración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por  los artícbtos
r ,  2°, 26 y 36 de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal.--------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAU L SALVADOR AGU IRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado,  cuenta con las 
facultades necesarias para suscrib ir e l presen te contrato, en términos de lo d ispuesto por los artícu los 9 ,1 0  fracción VI, 43 y 
44 fraoción I, del Reglamento Interio r de la Secretarla  de Comunicac iones  y Transportes y de acuerdo a las facu ltades que le 
confiere el A cuerdo Publ icado en el Diar io Oficial de la Federación el d ía 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor  el día 25

1.3. - El presente  contrato .se adjudica como resultado del procedim iento  de invi ta r a cuando  men os  tres  pe rsonas , con 
fund am en to  en lo di sp ue sto po r lo s ar tíc ulos  27 frac ción  II, y  43, de la Ley de Obras Públicas y Serv icios  Relac ionados

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autor izó la 
inversión correspondiente  a la obra obje to de este contra to, mediante  el Oficio Núm. 5.SC.OLI.15.-007, de fecha  2 de Enero

1.5. - Su domic ilio para ios efectos del presente contrato, es el ubicado en Carre tera Federal P ueb la San ta A na  Chiaute mpan,
No. 11403, Industrial el  Conde,  Puebla , Pue. C.P. 72019.------------------------------------------------------------------------------------------------
II. "E L C ON TRATIST A" DECLARA Q UE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. -Tiene capacidad ju ríd ica  para  con tratar y obligarse en los té rminos de l presente contrato.------------------------------------------------
11.2. - Acredita su legal existencia con E scr itura Pública  de fecha 16 de Marzo de 1987,
oto^áda ante la fe del , Notario Público  del Distrito Judicial de Hidalgo, Tlaxcala, y que se 
¿m ientra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y  de Comercio en la Ciudad de Tlaxcala, Tlax., bajo la partida 
número  vuelta de la ,  del Distrito de Hidalgo, de fecha 24 de Julio de 1987.-----------
11.3. - Su representante, el  con e, carácter ya indicado, cuenta con las facu ltades necesarias 
para suscrib ir el presente  contra to, de conformidad con el contenido de la Póliza ,  de Sociedades 
Mercantiles,  de fecha 5 de Octubre de 2006, otorgada ante la fe del o , Corredor 
Público Número  en la Plaza del Estado de Tlaxca la, y que se encuentra debidamente inscrita en el Reg istro  Público de la 
Propiedad y de Comercio  del Estado de Tlaxcala,  bajo el Folio Mercantil Electrónico número de fecha 8 de 
Noviembre de 2006, asi mismo se ratifica en el cargo de Presidente del Conse jo de Administración mediante  Póliza Número 

 de Sociedades Mercantiles de Fecha 14 de Enero de 2008, otorgada ante la fe de el  
 en la Plaza del Estado de Tlaxcala, y que se encuentra debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tlaxcala bajo el Folio Mercantil Electrónico  de fecha 11 de 
Noviembre de 2008, manifestando a través de dicho representante que tales  facultades no le han sido modificó las q¡revocadas a la fecha.- ,11.4. -Su Regist ro Federal de Contribuyentes es ------------------------------------— A -------------------------------
II.5- Su representante, se identifica con Credencia l de E lector  Núm . 52-^ ^ -------1— J -----------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los cdquerimientos ol je to  de presente co ntrató /- -
11.7. -Tiene establecido su domicilio  en .

mismo que señala para todos los fines y efec tos legales  de este contra to.-— ----------------------

 

 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

 
 
 
 
 

  
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS.
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11.8. -Conoce el conten ido y los requisitos que estab lecen la Ley de Obras Públicas y Serv icios  Relac ionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalac iones y de la Calidad de los Materiales; a si como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las espec ificac iones  generales  y particulares  de la obra objeto de este 
contra to y, en general, toda la Información requerida para la obra  materia del cont rato.-----------------------------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de cons idera r
todos los factores que intervienen en su ejecuc ión ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.10. - In fra es tru ctura,  Edi fic ac ione s y Proyec tos, S.A. de C.V. por  conducto de su Pres ide nte  de l Co nsejo de 
Adm in is trac ión el /m anifiesta  bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o 
actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no u tilizará ni mantendrá en la realizac ión de las mismas
a personas que se encuentren en in formalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejan tes. -----------------------------------------------
III. DECLARAN "L A  DE PENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA"  q u e :---------------------------------------------------------------------------------
111.1 La invi tación  que origina el presente contra to, la bitácora que se genere, el propio  contra to y sus anexos son los
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones .----------------------------------------------------------
III.2,- Las estipu laciones contenidas en el presen te contrato no modifican la invi ta ción  0

qu e le da o rigen.-------- ------------------------------------------------------------------------------ -—— —— ——
Expuesto lo anterior, las partes oto rgan  las sig uie nte s:------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO—- 
“La Dependencia1' encomienda  a “El Contratista"  la realización de una obra consistente en Co nservació n de la carretera  
Mo re los  - Cu au tinchan , de l Kiló m et ro  5+000 al Kiló met ro  7+400,  de l m un ic ip io  de T ecali  de Herrera, en el Es tado  d e ^  
Puebla y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo estab lecido por los diversos 
ordenamientos y normas señalados en la declaración 11.8 del apar tado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de 
igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec ificac iones  generales y particulares, asi 
como a las normas de construcc ión vigen tes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de es ta cláusula.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autor izados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta c láusula, debidamente
firmados por los otorgantes,  como anexos,  pasarán a form ar parte integrante  del presente Instrumento.----------------------------------
Queda entend ido por  las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos mate ria de este 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que 
alude el artkíuio 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas, y que se ge ne ra
con motfóo de la realizac ión de los trabajos materia de este Instrumento, pasará a formar  parte Integrante del mismo.------------T
SEGUNDA.- MONTO DEL C ONT RA TO --------------------------------------

'monto total del presente contra to, es de $ 2'431,028.02 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN Mi 
■INTIOCHO PESOS 02/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado del 16% $ 388,964.48 (TRESCIENTOS OCHENTA 

OCHO MIL NOVECIENTOS SESEN TA Y CUATRO PESOS 48/100 M,N .),To que da un total de $ 2’ 819,9 92 .50^(DO
MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M . N . / - ------------------------
TERCERA.- PLA ZO DE EJECUCIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- y

"EL Cont ratista”, se obliga a realizar los traba jos mate ria del presente contra to en un plazo que  no exceda de 90 días . 
na turales. El inicio de los traba jos se efectuará  el día 6 de A br il de  2015 y se concluirán a más tardar el día 4 de  J ul io  de
2015, de conformidad con el p rograma de ejecución pactado.---------------------------------------------------------------------------------------------
’'Este plaz o se diferirá en el  caso  señalado po r la fracción / de l artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios
Relac ionados con  las  Mismas y de conform idad con to pactado en la C láusu la Quinta de este con tra to".-------------------------------
CUARTA.- D ISPONIBIL IDAD DEL INMUEB LE Y DOCUMENTOS ADMIN ISTRAT IVOS-------------------------------------------------------
‘ La Dependencia" se obliga a pone r a disposición de “El Contratista"  el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los 
trabajos materia de este contra to, asi como los dictámenes,  pérm isos,  licenc ias y demás autorizaciones que se requieran para 

su realización,-------
QU INTA .-ANTICIPOS--
Para que “El Cont ratista” re 
y, en su caso, para los ga

los traba jos la construcción  de sus ofici 
de la maquinaria y equipo de construcció

gas e instalaciones 
; así com o, para la
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